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Mayor mortalidad ante desastres
Algunos estudios han demostrado que la mortalidad es 14 veces mayor para las 
mujeres que para los hombres, variable que tiende a disminuirse en lugares donde los 
derechos económicos y sociales están distribuidos en niveles más equitativos entre 
los géneros. 

Cargas: 
Trabajo de cuidado ante los impactos del CC especialmente ante la inseguridad 
alimentaria, hídrica y energética, desarrollando estrategias para suplir la falta de 
servicios básicos. La carga de trabajo de cuidado en la crisis climática recaerá en 
mayor medida en las mujeres, quienes actualmente asumen el 76.2 % del tiempo 
dedicado al trabajo de cuidados no renumerado, ocasionado pobreza de tiempo, 
limita las posibilidades de generar ingresos propios y desplegar prácticas de 
autocuidado. (OIT, 2023) Especialmente en las zonas rurales, las mujeres y las niñas 
suelen encargarse de conseguir agua, alimentos y leña para sus familias. Durante las 
épocas de sequía y lluvias irregulares, las mujeres del entorno rural realizan un trabajo 
más arduo, caminan distancias más largas y dedican más tiempo a garantizar que sus 
familias obtengan ingresos y recursos.

Trabajo de cuidado ante los desastres intensificados o amplificados por los eventos 
climáticos extremos generados por el CC. La carga de los cuidados y del trabajo 
doméstico suele aumentar para las mujeres después de los desastres, por la 
destrucción de las reservas de alimentos, la vivienda y la infraestructura, por ejemplo, 
de agua y energía, y la ausencia de sistemas de protección social y de servicios de 
atención sanitaria, tienen consecuencias específicas para las mujeres y las niñas. Ello, 
conlleva a un aumento de su vulnerabilidad, de riesgos de mortalidad y menor tiempo 
para dedicarse a actividades económicas o para acceder a los recursos, incluida la 
información y la educación, necesarios para la recuperación y la adaptación (Comite 
de la CEDAW, 2018).

67https://www.ohchr.org/es/documents/general-comments-and-recommendations/general-recommendation-no37-2018-gender-related 
68Consejo de Derechos Humanos, Informe de la Relatora Especial sobre la violencia contra las mujeres y las niñas, sus causas y consecuencias “Violencia contra

las mujeres y las niñas, sus causas y consecuencias” (2022) disponible en:  https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N22/418/10/PDF/N22418
10.pdf?OpenElement

69https://www.un.org/es/climatechange/science/climate-issues/women
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Antes de adentrarnos en las líneas específicas de acción, es fundamental comprender 
qué significa actuar desde un marco de justicia climática feminista y por qué este 
enfoque representa un cambio paradigmático en la manera como Colombia puede y 
debe enfrentar la crisis climática. Este apartado busca construir ese entendimiento de 
manera profunda, estableciendo las bases conceptuales y políticas que sustentan 
cada una de las propuestas que desarrollaremos.
La justicia climática feminista no es simplemente la suma de tres conceptos: justicia, 
clima y feminismo, sino una forma radicalmente diferente de entender las crisis 
interconectadas que enfrentamos. Imaginemos por un momento que observamos un 
tejido: desde lejos parece una sola tela, pero al acercarnos descubrimos que está 
formado por múltiples hilos entrelazados. Si jalamos uno, todos los demás se 
mueven. De manera similar, la crisis climática, la desigualdad de género y la injusticia 
social no son hilos separados, sino parte del mismo tejido de relaciones de poder y 
desigualdad que necesitamos deshacer y retejer.
Este marco de comprensión parte de reconocer que existe una lógica común detrás 
de la dominación de la naturaleza y la subordinación de las mujeres. Ambas han sido 
históricamente consideradas como recursos disponibles para ser explotados por un 
sistema que valora el desarrollo económico en un sentido clásico, mientras resta valor 
al cuidado de la vida, el planeta y el autocuidado. Consideremos un ejemplo 
concreto: cuando se contamina un río del cual dependen miles de familias, no solo se 
está destruyendo un ecosistema. Se están destruyendo las condiciones que hacen 
posible el trabajo de cuidado que realizan mayoritariamente las mujeres para 
sostener la vida en ese territorio. Cuando las mujeres deben caminar horas 
adicionales para conseguir agua debido a la sequía intensificada por el cambio 
climático, estamos ante una injusticia que es simultáneamente climática, social y de 
género.
En este sentido, la justicia climática desde un enfoque feminista nos invita a entender 
que la crisis que enfrentamos no es solo de grados centígrados o partes por millón de 
CO2 en la atmósfera. Es una crisis del modelo de desarrollo que ha puesto en el 
centro el crecimiento económico ilimitado sin reconocer a las mujeres, sus
necesidades y sus aportes como actoras ,no solo como beneficiarias, de los procesos 
de transformación.

LÍNEAS PRIORITARIAS PARA LA ACCIÓN 
CLIMÁTICA ECOFEMINISTA EN COLOMBIA

DESDE LAS CAUSAS, POR LA JUSTICIA Y HACIA 
EL CUIDADO COMÚN DE LA VIDA
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Por eso, las respuestas no pueden ser solo técnicas o de mercado, sino que requieren 
una transformación profunda de las relaciones de poder, las estructuras económicas 
y los valores culturales que sostienen el sistema actual. Es allí donde el feminismo se 
convierte en una apuesta estratégica, política y metodológica que puede aportar a 
esta discusión y en la que Sisma Mujer quiere contribuir de manera significativa.

¿Por qué Colombia necesita este enfoque transformador?
Colombia se encuentra en una posición única que hace especialmente relevante y 
urgente adoptar este marco de acción. Para comprender esta urgencia, es necesario 
examinar cuatro características distintivas de nuestro contexto nacional que 
convergen entre sí:
Primero, somos uno de los países más biodiversos del planeta, pero también uno con 
los mayores desafíos para quienes asumen la defensa de los derechos humanos, 
incluida la defensa de la biodiversidad. Esta paradoja no es casual: revela 
precisamente esa lógica de dominación que  desde el feminismo  se denuncia. Los 
mismos territorios que albergan la mayor riqueza natural son aquellos donde se 
ejerce mayor violencia contra las mujeres y en donde la defensa de los derechos 
humanos libre y segura enfrenta mayores desafíos. 
Segundo, nuestro país ejemplifica de manera dramática cómo se entrelazan las 
vulnerabilidades. Las regiones más afectadas por el cambio climático son también las 
regiones con mayores índices de pobreza, menor presencia estatal y donde las 
mujeres enfrentan las cargas más pesadas de trabajo de cuidado no remunerado. 
Esta superposición de vulnerabilidades no es coincidencia: es el resultado de 
procesos históricos de marginalización que han dejado a estos territorios y sus 
poblaciones en condiciones de extrema fragilidad frente a los impactos climáticos.
Pensemos en La Guajira, donde la crisis climática se manifiesta en sequías extremas 
que obligan a las mujeres wayuu a caminar kilómetros adicionales en busca de agua, 
mientras enfrentan la desnutrición infantil y la ausencia de servicios básicos. Aquí 
vemos cómo la injusticia climática, la pobreza y la desigualdad de género se 
potencian mutuamente, creando un ciclo de vulnerabilidad que requiere respuestas 
integrales.
Tercero, Colombia tiene una riqueza extraordinaria de conocimientos y prácticas 
ancestrales de cuidado del territorio que constituyen un acervo fundamental para la 
acción climática. Las mujeres indígenas, afrocolombianas y campesinas han 
desarrollado durante generaciones formas de relacionarse con la naturaleza basadas 
en la reciprocidad y el cuidado mutuo. Estos saberes no son reliquias del pasado sino 
“tecnologías sociales” sofisticadas para la sustentabilidad.
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Las mujeres son poseedoras de soluciones que pueden actuar como respuestas 
efectivas a las fracturas que ha generado el modelo de desarrollo clásico y extractivo. 
Sus conocimientos sobre semillas nativas, técnicas de conservación de suelos, 
sistemas alimentarios diversificados y formas comunitarias de gestión del agua 
representan alternativas concretas y probadas para la adaptación y la mitigación 
climática. Sin embargo, estos saberes han sido sistemáticamente invisibilizados y 
subvalorados por las políticas públicas tradicionales.
Cuarto, las mujeres colombianas han demostrado una extraordinaria capacidad para 
organizarse y gestar procesos organizativos transformadores, incluso en contextos de 
extrema adversidad. Desde las organizaciones de mujeres víctimas del conflicto 
armado,  hasta las redes de mujeres de trabajo altamente feminizados, existe en 
Colombia un tejido social de mujeres  que ha sabido resistir, adaptarse y proponer 
alternativas.
Esta capacidad organizativa no es solo un recurso valioso: es la base sobre la cual 
puede construirse una respuesta climática verdaderamente democrática y 
participativa. Las mujeres han aprendido a trabajar desde la diferencia, a construir 
consensos en medio de la diversidad y a sostener procesos de largo plazo con 
recursos limitados. Estas habilidades son exactamente las que necesitamos para 
enfrentar un desafío tan complejo y multidimensional como el cambio climático.
Estos cuatro elementos convergen para crear una oportunidad histórica única. 
Colombia puede convertirse en un laboratorio mundial de justicia climática feminista. 
Tenemos los desafíos, pero también tenemos los saberes, las experiencias y las 
capacidades organizativas necesarias para construir un camino diferente. La pregunta 
no es si podemos permitirnos adoptar este enfoque transformador, sino si podemos 
permitirnos no hacerlo. La crisis climática nos obliga a elegir: o seguimos 
reproduciendo las lógicas que nos han llevado a esta encrucijada, o nos atrevemos a 
caminar por senderos que honren la vida, la justicia y la diversidad que caracteriza a 
nuestro país.

Para entender por qué necesitamos este cambio de paradigma, es fundamental 
examinar por qué los enfoques convencionales de política climática han sido 
insuficientes. Colombia, como muchos países, ha adoptado políticas climáticas que, 
aunque importantes en papel, no logran abordar las causas profundas de la crisis ni 
sus impactos diferenciados. Más preocupante aún, muchas de estas políticas 
reproducen y profundizan las mismas lógicas de exclusión y dominación que han 
generado la crisis climática.

La insuficiencia de los enfoques convencionales
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Tomemos por ejemplo los mercados de carbono, presentados como una solución 
principal al cambio climático. Estos mecanismos parten de la premisa de que 
podemos resolver la crisis climática sin cambiar el modelo económico, simplemente 
poniendo precio a las emisiones. Sin embargo, cuando observamos sus impactos 
reales en territorios concretos, encontramos que frecuentemente generan nuevas 
formas de despojo, particularmente hacia las mujeres.

Consideremos un caso ilustrativo: comunidades que reciben promesas de pagos por 
conservación, pero que en la práctica experimentan restricciones al uso tradicional de 
la tierra. Estas limitaciones afectan especialmente a las mujeres que han dependido 
históricamente de la recolección de plantas medicinales, frutos silvestres y materiales 
para artesanías. El bosque, que antes era un territorio de vida integrado a sus 
prácticas cotidianas de cuidado y sustento, se transforma en un activo financiero 
gestionado por lógicas de mercado. Las mujeres que han sido las cuidadoras 
históricas de estos ecosistemas quedan súbitamente excluidas de las decisiones 
sobre su gestión, mientras agentes externos definen las reglas de "conservación" sin 
considerar sus conocimientos y necesidades. Esta transformación revela una 
contradicción profunda: se busca proteger la naturaleza mediante mecanismos que 
reproducen la misma lógica extractiva que causó su destrucción, solo que ahora 
extrayendo "servicios ambientales" en lugar de recursos materiales.

De manera similar, las políticas de adaptación al cambio climático frecuentemente 
ignoran las dinámicas de género, creando lo que podríamos llamar "soluciones 
técnicamente correctas pero socialmente inadecuadas". Cuando se diseña 
infraestructura para la gestión de recursos como el agua sin consultar a las mujeres 
que son las principales usuarias y gestoras del recurso, se crean intervenciones que 
no responden a las necesidades reales de quienes las van a utilizar. Hemos conocido 
casos donde se instalaron sistemas de riego tecnificados que las mujeres no podían 
operar ni mantener debido a su diseño, mientras sus sistemas tradicionales de 
recolección y conservación de agua, basados en el conocimiento profundo del 
territorio y sus ciclos, eran desestimados como "atrasados" o "ineficientes". Esta 
situación no solo desperdicia recursos públicos, sino que debilita la capacidad 
adaptativa real de las comunidades al desconocer y desvalorizar sus propias 
tecnologías sociales.
El problema de fondo es que estas políticas asumen que la adaptación es 
principalmente un desafío técnico, cuando en realidad es fundamentalmente social, 
cultural y político. No se trata solo de qué tecnología usar, sino de quién decide, 
quién participa, quién se beneficia y quién asume los costos.
En el mismo sentido, hemos podido verificar cómo las mujeres siguen sin participar 
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El potencial transformador de la acción feminista

significativamente en los espacios de toma de decisiones ambientales. Los hombres 
continúan ocupando las vocerías y posiciones de liderazgo en estas temáticas, 
perpetuando una dinámica donde los diálogos, la toma de decisiones y la asignación 
de recursos excluyen a las mujeres. Esta exclusión no es un simple problema de 
representación estadística. Tiene consecuencias profundas en la calidad y efectividad 
de las políticas climáticas. Cuando las voces y experiencias de las mujeres están 
ausentes de los espacios decisorios, se pierden perspectivas fundamentales sobre 
cómo funcionan realmente los ecosistemas, cómo se organiza el cuidado de la vida en 
los territorios y cuáles son las estrategias de supervivencia que han permitido a las 
comunidades resistir y adaptarse a cambios ambientales a lo largo de la historia.

Así pues que actuar desde la justicia climática feminista significa cambiar 
radicalmente el punto de partida. La acción desde la justicia climática ecofeminista 
opera en múltiples dimensiones simultáneamente. Comprender estas dimensiones 
nos ayuda a ver por qué las líneas de acción que presentaremos no son una lista de 
medidas aisladas sino componentes de una estrategia integral de transformación.
La dimensión política implica disputar el poder en todos los niveles, desde lo local 
hasta lo global. No se trata solo de ocupar espacios en las instituciones existentes 
sino de transformar la naturaleza misma del poder, pasando del poder-sobre 
(dominación) al poder-con (colaboración) y el poder-para (capacidad colectiva de 
transformación). Cuando las mujeres de un territorio se organizan para decidir 
colectivamente sobre el uso de sus recursos, están ejerciendo una forma de poder 
que desafía las lógicas tradicionales y aporta soluciones alternativas.
La dimensión económica va mucho más allá de incluir a las mujeres en la economía 
existente. Implica reconocer que la economía real, la que sostiene la vida, ha sido 
históricamente invisibilizada. El trabajo de cuidado que realizan las mujeres, cuidar 
personas, pero también cuidar semillas, agua, bosques, saberes, es la base material 
sin la cual ninguna otra economía sería posible. La propuesta es poner este trabajo en 
el centro, reconocerlo, valorarlo, redistribuirlo y reorganizar toda la economía 
alrededor del cuidado de la vida, el planeta y el autocuidado. Esto también significa 
que las mujeres deben estar en el corazón de las discusiones sobre transiciones justas 
y empleos verdes, no como invitadas de última hora, sino como protagonistas en la 
definición de los modelos económicos que reemplazarán al extractivismo.
La dimensión cultural es igualmente crucial porque las transformaciones profundas 
requieren cambiar los imaginarios, valores, prácticas cotidianas y normas sociales. El 
patriarcado y el antropocentrismo no están solo en las leyes o las instituciones sino en 
nuestras practicas individuales y colectivas. Por eso la acción ecofeminista incluye una 
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dimensión pedagógica y cultural: crear nuevas narrativas, recuperar saberes 
ancestrales, inventar rituales de sanación con la tierra para la paz, la reconstrucción 
del tejido social, transformar las masculinidades clásicas en masculinidades  no 
violentas y cuidadoras, entre otras estrategias
La dimensión territorial reconoce que toda acción climática ocurre en territorios 
específicos con historias, culturas y ecosistemas particulares. No existen recetas 
universales porque cada territorio tiene sus propias dinámicas, conflictos y 
potencialidades. La acción ecofeminista es siempre situada, arraigada en el 
conocimiento profundo del lugar, construida con y desde las comunidades que 
habitan y cuidan esos territorios, en donde es necesario hacer sinergia entre esta 
visión y el feminismo. 
Es crucial entender que no estamos ante una crisis más que podamos aplazar o 
gestionar parcialmente. Los datos científicos son cada vez más contundentes: 
tenemos una ventana de tiempo extremadamente limitada para evitar puntos de no 
retorno climático.  En Colombia, este momento tiene características particulares. Por 
primera vez tenemos un gobierno que al menos discursivamente reconoce la crisis 
climática como prioridad y la necesidad de transiciones justas. Los movimientos 
sociales, especialmente los liderados por mujeres, jóvenes e indígenas, tienen una 
fuerza y visibilidad sin precedentes. La sociedad en su conjunto está experimentando 
los impactos del cambio climático de manera cada vez más directa, lo que abre 
ventanas de oportunidad para transformaciones que antes parecían imposibles. Pero 
también enfrentamos riesgos enormes. Los derechos de las mujeres retroceden, 
hemos visto cómo se recrudece la violencia contra defensoras de derechos humanos, 
incluidas las ambientales, cómo se profundizan las estrategias de despojo territorial, 
cómo se promueven soluciones que no incluyen las voces de las mujeres. Por eso la 
acción no puede ser ingenua ni gradual: necesitamos estrategias que sean al mismo 
tiempo contundentes en su visión y viables en su implementación.

Con 27 años de trayectoria en la defensa de los derechos humanos de las mujeres, 
Sisma Mujer presenta este documento en un contexto nacional marcado por la 
construcción de paz, los retos de las próximas elecciones, el trabajo de las defensoras 
y la urgencia de situar la justicia feminista como eje de transformación frente a la crisis 
climática. Estas propuestas buscan posicionar a Colombia como un referente en 
justicia climática feminista, articulando paz, democracia, sostenibilidad y vida digna 
para las mujeres y las niñas.

La arquitectura de la transformación



52

Ampliar la incidencia en el marco de la Agenda de Mujeres, Paz y Seguridad, 
especialmente en el Plan de Acción Nacional, integrando la acción climática 
feminista. Esto incluye:

Reconocer los vínculos entre cambio climático, conflictos armados y 
socioambientales, violencias de género y seguridad humana.
Posicionar la justicia climática feminista como marco transversal en políticas de paz y 
seguridad, fortaleciendo la respuesta estatal frente a los impactos diferenciados del 
CC en las mujeres y las niñas.

Incidir en el fortalecimiento de la Política Exterior Feminista de la Cancillería para que 
la crisis climática sea abordada de manera integral, incorporando la justicia climática 
ecofeminista como prioridad internacional. Ello implica:

Cuestionar las falsas soluciones en espacios de negociación climática y exigir 
transparencia.

Promover soluciones transformadoras basadas en conocimientos y prácticas de las 
mujeres.

Garantizar justicia y protección para defensoras ambientales.

Impulsar alianzas globales entre movimientos feministas y ambientales.

Liderar la transformación de los enfoques de adaptación, reparación y financiamiento 
climático, garantizando participación intercultural y efectiva de las mujeres.

Construir marcos de transición eco social justos que superen el paradigma 
extractivista y reconozcan la crisis climática.

POLÍTICA EXTERIOR FEMINISTA Y JUSTICIA CLIMÁTICA FEMINISTA

AGENDA DE MUJERES, PAZ Y SEGURIDAD CON ENFOQUE CLIMÁTICO
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Fortalecer la participación política de las mujeres en procesos de gobernanza, 
articulando sus liderazgos, conocimientos y prácticas con modelos territoriales 
alternativos que reconozcan el cuidado, la soberanía alimentaria y la gestión de 
bienes comunes. Esto requiere:

Incluir a las mujeres en los Planes Integrales de Gestión del Cambio Territorial 
(PIGGCT).

Incidir en políticas nacionales y locales sobre movilidad humana en contextos de 
cambio climático.

Priorizar la protección de defensoras territoriales y ambientales en el marco del 
Programa Integral de Garantías para mujeres lideresas y defensoras PIGMLD

Garantizar democracia ambiental mediante participación efectiva en decisiones de 
ordenamiento territorial y cumplimiento integral del Acuerdo de Escazú.

Monitorear el cumplimiento de la Política Nacional del Cuidado (CONPES 4143), que 
reconoce el cuidado humano y ambiental como pilares de sostenibilidad y adaptación 
al cambio climático, garantizando autonomía para las mujeres y cuidado para la 
naturaleza.

GOBERNANZA TERRITORIAL FEMINISTA Y COMUNITARIA

REORDENAMIENTO SOCIAL DEL CUIDADO

Impulsar la recolección de datos desagregados y la sistematización de los aportes de 
las mujeres frente al cambio climático, junto con procesos de formación en justicia 
feminista para funcionarios y funcionarias públicos y actores clave.

Desarrollar estrategias de incidencia y litigio estratégico para la promoción y defensa 
de derechos humanos de mujeres, niñas y de la naturaleza desde un marco de justicia 
feminista, que articule reconocimiento, redistribución, representación y reparación 
integral, incluyendo a la Jurisdicción Especial para la Paz y sus apuestas en proyectos 
restaurativos y TOARS con dimensión ambiental y de género para la reconstrucción 
del tejido social por violencias basadas en género. 

INCIDENCIA POLÍTICA Y LITIGIO ESTRATÉGICO

DATOS, FORMACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN INSTITUCIONAL
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Impulsar la construcción colectiva de conocimientos situados, con perspectiva 
feminista, que permita elaborar estrategias conjuntas de acción climática entre 
comunidades, mujeres y movimientos del Sur Global.

Apoyar a las organizaciones de mujeres en la construcción de planes de incidencia 
política de cara a las elecciones de 2026, promoviendo el posicionamiento de 
candidaturas de mujeres y sus apuestas feministas frente a los temas ambientales y 
climáticos. Hacer seguimiento a políticas públicas y presupuestos con enfoque de 
género, reforzando las agendas por la autonomía económica, la construcción de 
tejido comunitario.

Garantizar la vida y seguridad de las mujeres que defienden la tierra, los territorios y 
los derechos de las mujeres, mediante medidas de prevención, protección y garantías 
de no repetición, reconociendo su rol esencial en la transición justa y en la 
construcción de paz.

Con esta agenda, Sisma Mujer reafirma que enfrentar la crisis climática en 
Colombia implica poner en el centro la vida de las mujeres y la construcción de 
paz desde la justicia feminista.

Preparar a las mujeres para participar en las discusiones y decisiones sobre transición 
energética y empleabilidad verde, dotándolas de herramientas que les permitan 
incorporarse en la fuerza laboral vinculada a energías limpias, restauración ambiental, 
soberanía alimentaria y economías alternativas. Esto supone:

Diseñar programas de formación en empleos verdes con enfoque feminista.
Incluir la perspectiva de género en las políticas de transición energética para 
garantizar el acceso equitativo a oportunidades laborales.
Reconocer el rol de las mujeres como protagonistas en la construcción de economías 
sostenibles.

CONOCIMIENTO Y PRAXIS DESDE EL SUR GLOBAL

FORTALECIMIENTO ORGANIZATIVO Y ELECCIONES 2026

TRANSICIÓN JUSTA, EMPLEABILIDAD Y EMPLEOS VERDES

PROTECCIÓN INTEGRAL DE DEFENSORAS AMBIENTALES 
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“Reactivar la paz: una apuesta de las mujeres y sus organizaciones”

La lectura de este documento permite comprender la crisis climática como una crisis 
de justicia y de modelo de desarrollo que atraviesa cuerpos, territorios y relaciones 
de poder. Sus impactos no son neutros y recaen de manera diferenciada sobre las 
mujeres y las niñas, profundizando desigualdades estructurales y violencias 
preexistentes.

A lo largo del texto se evidencian los límites de los enfoques dominantes para 
responder a la crisis climática y se reafirma la centralidad de las defensoras de 
derechos humanos en la protección de los territorios y la sostenibilidad de la vida. En 
este sentido, la justicia climática feminista se plantea como una apuesta para 
transformar las respuestas frente a la crisis, situando el cuidado de la vida y la 
dignidad en el centro de la acción climática.


